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EL UNIVERSAL,
J^rSe publica diariamente en su Imprenta, calle 

do San Pedro No. 9.
r*Se vende en el mismo establecimiento—En 

|o Librería de D. Jayme Hernández, cote do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén tic D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
de San Mi pe], Esquina del Rclox; yen ’a esquina 
callo de S Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

ALMANAQUE.
Jueves—-Santa María Salomó.

S'tlrt el Sol.....................á las 5 lis. v 28 ms
Se pone.................. »....... a los 6 id. y 32 id.

PARA
CADlTiV QH^OVA

{Pasajeros solamente.')
La po acra Rarda CONCEPCION, su 
capitán Piaqgo, dura la vola para di
chos puertos <lcl 10 ni 15 dol próximo

Noviembre. L w personas que quieran aprovechar 
«:a oportunidud pueden ocurrir a| escritorio de su 
consignatario

JOSE GESTAL» 
Calle de San Felipe. oct 20

SU AJLQUll^A
Una casa sita en el arroyo Scoo frente ifl 

0 e saladero de D. Juan Manuel Arela, con
las comodidades 8Íguieiites-*-ñna sala, 

dos ouartos, un comedor, cocina de material y un. 
horno : quien so interese puede ocurrir a tratar en 
casa del finado D. Antonio Perez. oct 17—3p

FASES DE IA LUNA
as? aa aiao aa

LLENA,—ni 6 á las ll y 37 m. do la fardo.
C. MENGUANTE—si 14 Alas 5 v 52 m. de id. 
NUEVA,—el 21 A la 9 v 19 m. do la noche.
C. CREC.,—ol 28 A las 12 y 59 ni. dol dia.

conKEOS
DIAS EN QUE SILEX DE ESTA C APITAL

Para los Pueblos del Interior., * 
—....................Io y 15 do cada mos.El

©3 3^3^30^333 
Para los Pueblos del Interior. 

Para la earrera do Chile el. 
Para la do Santa Fé ol.... 
Para la del Perú el............

..... 19
.2 y 26

16 do cada 
id. 
id.

mos. 
id. 
id.

AVISO.
VJPlN las cardes de los dias 26, 27 y 2ñ d< l cor- 

rfcntc mes, a las horas de costumbre, y a 
las puertas del Juzgado Ordinaric de esta capital, 
se han de celebrar almonedas para la venta y re
ñíale en el último día, de una casa perteneciente a 
!«»s h 'rederos do los finados D. Amonio Vianquet y 
Da. Ventura Frías, a pedimento dé aquellos, si i a 
dicha casa en la calle de San Scbastiau de eatd ciu
dad, señalada cou»el No. 102, edificada en terreno 
de 11 varas de frente al Sur y 37 y tercia de fondo 
al Norte, y usada en 5436) 7 v tres cuartillos rea
les, cuyo pormenor resulta délas tasaciones que 
estarna de manifiesto on la escribanía do dicho 
Juzgado.—Montevideo, Ootubrc 19 de 1935.

QUILES.

^E VENDE una NEGRA de edad copio fl° 25 
13^ añ -s. Sabe lavar, planchar v hacer to lo el 
servicio de una casu de familia. Quien la quiera . 
comprar ocurra a la calle de San Gabriel, cssu 
No. 17. oct 21 3i

PARA BURCHOS
DERECHURA.

^ra csl<> Pucr,'° Para ‘I’®!10 destino 
Y VMVr a fines de Octubre, según contrata, la 

■ N nueva, muy hermosa y velera barca
francesa “LE B ÍSQUE,” puede, admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consignara ios

s 22 ROBILLARD y Ca.

PIRA MAI1«BLLI.
EL nuevo bergant n nacional ■ TR1UN-
FO ORIENTAL,” perfectamente forra- 
do y clavado en cobre, de marcha supe- 

rio» y de inmejorables propiedades; admite la cusir 
ta parte de su cargara--nto como también pasage 
ms, á los cua'es oncee buenas comodidades y tra
to ; en H concepto que saldrá én fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden con brevedad dirijirse á

LAZARO LUIS PE MARIA.
Calle de San Luis.

AVISO
ENRIQUE NORTH, rei.ogeiio, ha recibido 

una partida dt*RELOJE$ de subrc-tiii«a 
de los Estados Unidos de América, quo se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. Sí»; en : ro 
pietario satisfecho de la^.seguridad y buena calidad 
de ellos, ge compromete a dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, si no gustasen se com
promete a recibirlos dcvolvietid • el valor que les 
hubiese costado.—En el mismo establecimiento se 
componen con perfección rejones de cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

AVISO
(jjlMON JOSE GHY, de esté comercio, hace 
W» saber oye, ha trasladado su establecimiento 
a laealle de San Pedro afuera del Porton, para ac* ¡ 
del puente encasa del Sr. don Tomas Sartori, aj 
donde ha reunido sus giros de negocio : todos los 
SS. que tengan cuentas con él pueden ocurrirá!, 
dicha casa. oct 21 3 c |

SALDRA P3ra aquel destino del 10 al 15 
del m<-sdc Octubre próximo e' hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cubre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios— >
Sep. R. REQUIER &. B. BARADF.RE.

FOR A PORT IN TUR
BRAZILS axd NEW-Y0B.Z.

A certain yuapülv of hcavy freighi 
icill be tuteen on buardthe americanbrig 
^AfOTIONj* Capt. Ashdy, at a very

low rale: if immediate applicalion is mude to the 
consigo ces

oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER Co.

PARA
3L SAVF.S DE GFJLOIA

¿x SALDRA bíecisaincnte, por contrata 
V el 10 de Noviembre el muy velero

Bergantín francés AGLAE, su capitán 
Perain, admite solamente mil cueros a flete, y pa
sajeros, a cuyo fin tiene excelentes comodidac|es : 
para tratar ocúrrase a su consignotárío------- -

Odtubrc 14 PABLO DUPLESSIS.

AV3S®.Saldrá en todo e&:e mes sin falta la go- 
rta argentina DOS AMIGOS, v admite 

carga y pasageros para Santa jUe, Bajar 
da y San Nicolás. Las persanas que deseen tratar 
pueden dirijirse a su consignatario
FRANCISCO PEIXOT0 GUIMARAENS. 

Octubre 21.

gk AT1Í30 , „[CSrigr El bergantín polacra sarda “Concordia,” 
destina la para Barcelona y Genova, c m escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no contratara mas desde el 15 de Octubre próxi
mo en adelante, debiendo su consignatario D. 
Francisco Juanicó cerrar su registro el *28 del 
mismo. % sep. 19—

JV L que quiera comprar oinco carretas fuertes 
de lapacho y algarrobo, tres de ellas portu

guesas el uso que tienen es venir de Piratini car
gadas: se venden con seis bueyes cada una, y uñi
das á ciento sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve pesos cada uno: por la mitad de 
esta cantidad se dá de plazo dos meses: el que 
quiera coinorar busque el interesado en la plaza en 
casa de D. Fra ncisco García. ____ oct. jl 3.—

slixsr del profesor,
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

vtaS'í’E especifico’generalmente conocido y adop- 
Wí tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 
riencia,no ha hecho aun bien sensibles sus buenps 
efecto- en Montevideo, sin duda por no usarse.co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentado; a el método és enjuagarse ante todnfe 
cosoá con agua común templada según el gusto de 
eada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de. las encías, y se 
conserva por un largo rateren la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico para hacer cesar ei 
dolor de la muela ódjente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y ca preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la conth.nación de re
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacicnte3-que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por- 
ton viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resu'tado.

"El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
qnitos ¿'patacón y á 6 reales en’ dicha casa y en la 
tienda de OdriozolaNúm.-87 de la misma calle.

En amb-is hay también de venta cajitaa para so
lo conservar y restituirla blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos enn una espon- 
jila y se da con ella á los dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante quo 
ios ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta .je? 
neralmente en los de su clase. Su precio e3 á me
dio patacón la cajita, cuya clurao on se calcula por 

I un año,

AVISO
In Librería de Jaime llornandez 

’d calle do San Gabriel N 63 se 
hallan (IA venta las obro» siguientes:— 

Las jovenes, Descripción de la colum 
na de Napoleón colocada en la ptazn de 
Ven domó do París, las madres rivales 6 
la calumnia, el juramento á no nmir, el 
renegado-Malvinn-la virtud y el orgullo, 
el pirata, rl corsario, la cueva de Bbni- 
doleig ó las cnlnberas, el hombre invisi
ble, los bandos lo Cn-iill’a ó el caballero 
del cisne, el cotillo de Kenilvorih, la ¡6- 
ven griega, Grecia ó la doncella de Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo'eon, la rnájica blan
ca descubierta 6 arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate- 
miiticn, juegos de manos, arte de jugar 
á las damas, arte do tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa- 
cíqíi de loa ñiños—historiado los arabos, 
niños celebres, gracias de la niñez, cuen 
toa morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los niñso Aprobado por el 8r. Obis 
po de Buenos Ayres, amigo do los niños, 
lecciones cscojidas, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas de Lorl Chesterfiold á 
su hijo Estíínhope, diccionario de ln 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, í i de Neiiman, id. de Taboadn 
francés, español, id. geográfico por 
Mahc B un, gramática inglesa, id. fran
cesa española, una colección de Mer
curio español en 110 volnmene», espíritu 
de los mejore»» diario* que se publicaban 
en Bu ropa, juicio critico sobre Moratm 
como autor cómico, Robocson historia de 
América, guerra* de Ffandes, la revohi 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado dejos animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones 
Gutrie geografii universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
oraciones químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835j un paro en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1, 3 y 2. ° lomo, Pajil» 

so español, el dieseyro v paeris solemis 
traducidas por el Sr. Figneron, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur o de 
dé política de Benjamín Constan!, polí
tica de B.ibadilla, Ludoviú Vives opera 
omnia, Mabienzn comentario, paz praxis 
eclesiastice et sécularis, Gallemar in 
concilio tridentíno, cabalari yus cano- 
nicuin, sabe!: opera omnia, lancetioü de 
alentalis, siglo de oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fierno, combate espirirual, villacastin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios conJe 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de
vota, funda nen os de la fé', ei alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Orasset meditaciones para todos Tos dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos.

AVaSD»
W.OS Síndicos dol cnnqHjpo de Acrehcdoros do 

Joel TilUi», ponen én conocimiento de lo» 
ac rehedores, que pueden ocurrir desde el Lunes 

aproximo 19 dol corriente, á V» casa do C. Mc'Kinnnn 
) 1N. ° 129, callado San Gabriel pura recibí-- nn divi» 
i donde. oct. 17 3—p.

«TI VT^DV.
TílIjP11® criada sanh de todo servicio, como de 25 

] 'M' años dp edad, al que le interese ocúrra al 
I Escritorio de D. Pedro P. Olavc, calle de San Joa- 
JquinN. ° 52. oct. 17—3p.

1 A
TffifrNA nina de leche: la que quiera conchavarsu 

ocurra a esta Imprenta, donde instruirán do 
la persona que la necesita. oct 17—tf*

SE W A IIVI1ID
Yl’flr'NA escla.-a de la proniedad de Da. Margarita

Mansillu,—sus s'-ñales —estatura cit o 
pies-cabeza grande—ojos negros grandes—frenta 
ancha — cara redomla y fula —cuerpo grunso— 
orejas chicas.-----La ropa que lleva es la siguiente
dos pañuelos grandes, uno de seda color abrocalan 
con ramos coior caña, y otro oolor sajón con guarda 
amurilla — vestidos, el que lleva puesto es color 
oscuro, v los otros son de colores de centro blanco 
con flores color rosado, uno y otro flores moradas. 
La persona que la encuentre y la conduzca al De
partamento do Policía 6 a casa de su ama sera bien 
gratificada. oct-17—3n

AVISO
ha abierto una JOYERÍA y MERCERIA en
>a calle del Porton No. 96, al lado del señor 

Cadellon el sastre, donde se halla un elegante sur
tido de alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos franceses recieu llegados de París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos degazilla, gros de Naples de suporior cali
dad, cintas de todas clases, perfumes esquisto e, 
buñuelos de espumilla, de- crespón bordatlos y de 
Eman e, ridículos de seda bordados, -vestidos bor
dados, car balines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg-a, trues,—una 
aorcion ae co3as_curi »3as y todo lo c >ucerniente a 
mercería.

í’ j’ Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se'graba sobre plata u otros metales.

^• Compran chafalonía de oro y plata. o 17

AVISO
5$E venden CEDULAS para la rifa <1? una re- 
w forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, quo sé hará tan lue
go cuino catón reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno, los cuales se depositan hasta verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán Oh las casas siguientes—En < I 
almacén de I). Juau Nin. en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la* librería de D. Jayme Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en ol Muelle, en la tiend? del Sr. Ana- 
vitaríé, en ta botica francesa ¡unta al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No; 224 : advirliendo que. el 
quo tome un cuaderno que coi.stade cien números 
ae le darán ocho. oct 17—lmc

Comedias
Otelo ó el moro de Vonecía, Sancho 

Orliz de las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pah o y Virginia, la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene- 
miga de los hombres, la espía amcri* 

cana.

S3 VENDE

WN negro joven, maestro . albañil, y de bueña 
comportacion: el que se intorese en su compra 
ocurra a la barbería do D. Pedro José Lino, calle 

de S. Carlos, casa conocida por la de D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

¡OJO AL AVISO!
(^E vende un negro criollo de. edad de 11 años, 

Baño y muy dispuesto para toda cla’se de 
servicio : el que quiera hacerse de esta alhaja 
puede ocurrir a la oficina de es tu Imprenta; que en 
ella daran razón de su dueño, oct 13 3p

AVISO DEL TRIBUNAL

DE COMERCIO
BEBIENDO procederá la construcción de una 

RAMPA que ha de formarse desde la esca
lera dclJVl ícllc de madera en dirección al O. hasta 

la calle de San Francisco, én conformidad al plano 
levantado y aprobado por la Superioridad ; oye 
proposic pñes el Tribunal hasta el 22 del corriente, 
que serán^irijidas a la Secretaria del Consulado, 
en ¡a que estará de manifiesto, como las bases y 
condiciones acordadas, para conocimiento de los 
licitadores. e

Asi también, con independencia de la obra indi
cada, se admiten proposiciones para la demolición 
de los cuatro va'uartes de la Cindadela en el est ado 
que, presentan, extracción de la piedra silla»'y uian- 
postería, escombros y su conducción al punto que 
se designará en las bases establecidas, y qué igual- 
anonie estarán de manifiesto en la oficina referida. 
Lo que de orden del Tribunal se anuncia a los 
fines consiguientes

Montevideo, 16 de Octubre de 1835. 
Luis González Valle jo, Secretario.

OJO A LOS COMPOSITORES
»K PEWETJLS

*í la callé de San Gabriel 99, ee encontraran 
¿¿sj) chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo precio de diez patacones la libra.

&NTLSO
’l jMj N la Chacara llamada de los DOS HER- 

MANOS del otro lado del paso del Manga, 
se hallan barricas de harina a precio muy equita
tivo. Octubre 15—

INTERESANTE A LASES- .
NORAS.

E
n las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza

N, = 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra.
I de cabretilla lisos y con pino y demaroquin 

ndgros de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de .géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23
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quióracn mntorin du religión, por quo c« ol pri
mer derecho del hombro, no habiendo tampoco 
duda quo igual dorccho tiene para manifestar esa 
Opinión, la cuestión la reducá á estos precisos 
términos.

¿Puedo la autoridad prohibir á los particulares 
quo ofrezcan á Dios un culto público, con arre
glo á los principios do la -religión quo usando do 
su natural libertad han elegido?

Puesta la cuestión de esta manera, no os ya 
Bobro principios roligiosos, sino únicamonto so
bro la publicidad dol culto que cada religión, ó 
ítocta adopta según sus diferentes principios, ó 
dogmas. Extraño ei>,y también ridiculo que os. 
te haya llegado ó ser una cuestión célebre, que 
tanto ha ocupado á los hombres, y ha agitado á 
losGobiornos.

(Continuará.)

LIBERTAD DE CULTOS.
(Continúa el artículo-pendiente en el NolWl)

Después de-babor demostrado el principio do 
quo uno do los primeros derechos naturales dol 
hombre es el ejercicio libre de su religión, nacen 
ya naturalmento lus consecuencias que dejamos 
apuntadas on las publicaciones anteriores : que 
los Gobi< rnos no pueden mandar a los Pueblos 
cn genorul, ni á los individuos en particular la 
profesión, y el cjorcicio do una determinada re
ligión. Si la cloceion de esta no entra en el 
pacto, que uno á los hombres, cn sociedad; si 
esto es un derocho que ni renuncia, ni puede 
renunciar .el hombro como base do asociación : 
si .semejante renuncia, ni puede exijirscle, por
que no es necesaria al fin de la sociedad: ni 
puode tampoco hacerse, porque on materia do 
religión el hombre no so decide, sino por los 
consejos de su razón, y por los sentimientos do‘ 
su conciencia: en suma, si la elección do re
ligión, y do creencia porteneco exclusivamente 
ul individuo, y ninguna relación tiene ni con el 
establecimiento, ni con la conservación do la 
sociedad, es visto, que los Gobiernos, constitui
dos únicamonte fiara sostener los vínculos do lu 
asociación, para defender los derechos y las Ir 
bertades de los individuos, para consultar el bien 
y las ventajas de la comunidad, no tienen título 
alguno quo los autorice á mandar á los Pueblos 
la elección y ejercicio de una determinada 
religión.

Esto seria entrometerse á forzar la conciencia 
de los hombres obligándolos á buscar su felici
dad etern- por medios quo su razón resiste, 'y su 
convencimiento desaprueba : no hay sobro la 
tierra quien pueda presontur un título, que lo 
autorizo para imponer á los individuos el ejer 
ciclo de una determinada religión : el que cen 
sure á otro que ha errado en la cloccion de cre
encia, está en el caso de ser censurado á su 
vez con igual derecho. Pero si positivamente 
hay estravio, si se desea de buena fé que ol error 
desaparezca, no debo ádoptarse otro medio que 
el de la persuasión y dol ejemplo: calle la au
toridad que no ha sido confiada para dirijir las 
conciencias de los hombres, ni fijarles los artí- 
culos do su creencia : empleante los medios que 
únicamente pueden ganar el entendimiento, y 
conducirlos á unas verdades que quizá lo son 
desconocidas, porque no lo han sido suficiente- 
mente esplicadas.

. Si desconociendo estas máximas, los Gobier- 
nos se empeñan en mandar á los hombres los 
dogmas que deben profesar, si con pret< sto de 
proteger, y hacer progresar la verdadera reli
gión emplean el poder, y lu violencia, debe resul. 
tur naturalmente, que los hombres so obstinen 
en los errores do que se desea sacíalos. La 
fuerza, y la violencia en materia de religión no* 
haco mas que aumentar el número do Mártires ¡ 
y si algo mas consigue es hacer á los hombres 
falsos, disimulador, hipócritas : la^eligion pues 
de los individuos no puede ser materia do un 
precepto de la autoridad; no és ni puedo ser dol 
resorte del Gobierno señalar la religión que ha 
deprofesarso.

No quiero decir esto quo no pueda reconoeor80 
una religión como la dominante do un Estado: 
poco esto no puede ser materia de una ley; la loy 
manda, 6 prohíbe, y la que declara que hay una 
religión del Estado nada ordena, ó cede, no hace 
mas que reconocer un hecho, y un hecho que no 
se subordina á las leyes: reconoco quo tul roli- 
gion es la del Estado, por que ya la profesa lu ge. 
nerahdad de sus habitantes. La cloociun pues 
de una religión y creencia pendo exclusivamente 
de la voluntad dol hombre.

Sobre talos datos ontra en la cuestión el Es
critor, cuyas ideas vertimos: No habiendo duda 
H jbro bí cada uno puede tenor la opinión quo

La noticia del incendio de los con
ventos de Zaragoza que indicaba la 
carta de'Barcelona publicada en nu
estro número de anteayer, aparece 
confirmada cn los periódicos de Lon
dres que tenemos á la vista; y de que 
instruimos á nuestros lectores por los 
siguientes extractos del Times.

“El Monitw de!18 (Juli**).publica 
oficialmente la siguiente noticia reci
bida ayer por el gobierno.

“En la noche del dia 5 del corri
ente se hizo una tentativa por un ofi. 
ciul del 5. * rejimiento de linea para 
que la tropa de su batallón proclama
se la constitución del año de 1812. 
Luego que esta tentativa fué sabida 
del público, empbzóá reunirse el po
pulacho en grupos que poco á puco 
llegaron á hacerse muy considerables; 
y después de haber maltratado á al
gunas personas sospechadas do per
tenecer aEp-irtid« Carlista, «e diríjie-. 
ron á los conventos; seis de estos fue
ron inmediatamente abiertos a hacha
zos y después de saquearlos comple
tamente fueron entregados á las lla
mas. Doce fray les y un lego fueron 
asesinados antee que la autoridad pu- 
ditjse contener el tumulto; pero no 
tardó en prepararse á reprimirlo con 
la fuerza, y echando mano á algunos 
de la canalla en el acto del pillaje los 
hizo juzgar instantáneamente por una 
Comisión m litar y fueron al punto 
ahorcados. El órden se restableció.” 

En el articulo correspondencia del 
mismo Times datada en Madrid á 13 
de Julio, se lee—

“En Zaragoza después de una gran. 
de alarma íodu ota ahora tranquilo. 
Un joven oficial llamado Povér cono
cido por su p isian al viuo y de una 
conducta -enteramente desan eglada, 
habia sido seducido, según se dice, 
por los frailes, ó inducidospor algu
nos mal intencionados á proclamar 
la constitución del año 12 sublevando 
al efecto los soldados de su compañía. 
El gobierno fué instruido al momen
to y el oficial arrestado y fusilado el 
dia sguíente. Sin embargo, algunos 
jndjviduos de la milicia urbana apa
recieron gritando también por la 
Constitución reuniéndose á la canalla, 
y de-pues de haber siqueado y que
mado Seis conventos empezaron á 
atacar las casas .particulares. 1 I go
bierno procedió con la prontitud que 
le fué posible á reprimir el tumulto y 
hizo ahorcar á dos y fusilar cinco de 
los incendiarios y asesinos. Esta me
dida infundió un terror saludable y 
al momento se dispersó el populacho. 
Doce frailes de varías órdenes fueron 
asesinados por la canalla, y otros so
focados bajo las ruinas de sus con
ventos.

—Madrid— Julio 14.—El Gene
ral Va Idea ba llegado aquí el Sába
do, después de haber corrido gran 
riesgo de ser asesinado cerca «le Va- 
lladolid por los exaltados; y ba sido 
inmediatamente enviado por el Go
bierno á residir en una especie de 
destierro en Valencia.—El General 

Labora que últimamente mandaba 
el exército de reserva ha sido envia
do también á Barcelona.

—Las Cortes se reunirán á media
dos de Agosto. Se supone general 
mente la existencia de una sociedad 
secreta en esta Ciudad, cuyas cnba- 
I s prevalecen en el exército; y se te
me con bastante fundamento que es
tallarán algunos movimientos revo
lucionarios tan pronto como se pre
sente una favorable oportunidad.

Por ahora todo está tranquilo apa
rentemente, pero no es sino el prelu
dio de la tempestad.

En el Monileur de París se lee á 
este respecto lo que sigue.

“Las cartas de Madrid man ficstan 
grandes aprensiones de una próxima 
conclusión. Los partidario? de la 
Constitución del añ > 12, trabajan pa
ra hacerla revivir. Su objeto no es 
cambiar de dinastía, pero se propone 
privar á la Reyna Madre de la Re
gencia y declarar Regente al infante 
D. Francisco de Paula.**

la 
c! 
al

La derrota de los Carlistas en 
acción de! 13 de Julio aparece en 
Monileur comunicada de oficio 
gobierno francés en los mismos tér
minos y con iguales circunstancias 
que la hemos publicado cn otro nú
mero del Universal.

—Un jóven murió en un hospital 
de París en el mes de Julio último, al 
parecer por una causa inexplicable; 
al menos q* los médicos no tubiernn 
á que atribuir; pero hecha la autop
sia en su cadáver se hallaron acumu
lados en sus intestinos nada menos 
que 617 carozos de guindasen los 
que estaban confinados por una con
tracción cancerosa.

[ Times. ]

—Un oficial francés de graduación 
ha sido enviado por el Ministerio de 
guerra á la Austria Polaca a obser
var los movimientos militares que 
actualmente se hacen por órden del 
Gobierno Austríaco.
—Se dice que la pequeña República 
de Cracow ha enviado un coin siona- 
do á Viena para manifestarle los 
fundados recelos que le asisten acer
ca de las ni ras del Emperador de 
Rusia, y para reclamar el cumpli
miento de los tratados bajólos cuo* 
les su existencia y sus derechos han 
sido.garantidos.

En el Tin es de 23 de Julio se lee.
“ Los diarios de París de fines <le 

Julio publican algunas particulari
dades acerca de la denota sufrida 
por el General Frezel cerca de Mac- 
ta en la costa de Africa, contra los 
Arabes mandados por Abdel Kader. 
Este serio negocio está modificado 
por los Diarios franceses con el nom
bre de eeheque*, pero entre tanto ellos 
admiten la perdida de 500 hombres 
muertos, y que los fug-tivos en su 
retunda no han tenidójtiempo para re 
tirar todos sus cañones y bagages ni 
aun sus heridos. Lo que aparece 
mas difícil es que la Infantería 
se habia embarcado, y que el Gene* 
ral Frezel con las reliquias de la Ca* 
ballena emprendió elcamino para 
Oran. Las fuerzas de Abdel Kader 
se dice que eran de 15000 hombres 
bien armados y municionados, y que 
la brigada del General Frezel era 
muy inferior. Este desastre parece 
haber ocurrido el 27 de Junio, des* 
Íiucs de un choque preliminar en que 
os franceses perdieron el dia 26 92 

hombres inclusos 9 oficiales entre 
muertos y heridos La legión ex’ 
trangera destinada al scrv.ciodo la 
Reyna de España parece que ha su* 
frido bastante en oste encuentro, y se 
duda que el resto pueda marchar pa
ra España hasta que no se envíen re* 
fuerzus al exército 4e ocupa „*ion.

—l’or un suplemento al Desp 
Telcfrafico pirosfo Pn ¡a fcoha (|0 
ris <le 20 de Julio transcrito en 
* Monitor” ee dice, que el Genefcf 
Moreno Géf. del ejército Carli.l <1 
ha sido muerto por sus propias tr )
pas, en la derrota que estas subieren 
el 16 del mismo mes. Por otro dei» 
pacho telegráfico se anuncia, qrp 
tr^s batallones que fiab an forrnaíiu 
los Carlistas de los prisioneros toiriü» 
d<M) á los Cristinas, se pasaron á estifí 
cn la misma jornada.

—Madrid, Julio 18.—Los Mices*' 
dp Zaragoza van produciendo resuó> 
lados de importancia. Los oficiaU» 
de los tres batallones de la milico ! 
Urbana reunidos despue? del inceri 
dio de los Conventos, decidieron, dea 
pues de una larga dimisión, manten 
ner la tranquilidad pública á todn 
trance; pero de allí pasaron á r«i 
solver, que se elevare una petición n 
la Reyna, conteniendo entre otras prev 
posiciones, las de que, se suprimic 
sen todos los Convento?.—Que I 
comisión empleada en preparar lad 
leyes de imprenta, suspendiese todool 
los demas trabajos hasta concluir estóe 
que se removiesen todos los emplea» 
dos, que no se conform- sen con e 
presente órden de cosas.
—Las tentativas de a. oque á los frailen 
continúan; pero el gobierno esta pre n 
parado, y numerosas patrullas están ec-i
continuo movimieiro. Anoche fué ata' 
cado un convento, pero sin suceso po oí 
parte de los incendiarios,'

— El Periódico titulado leGarde Natío 
nal de Mar>cll», publicó una re’a> ioi io 
sobre Argel, en la cual se hallan infor- 
mes estadísticos de! mayor interés sobre-i 
es'a colonia, que su autor quería se ¡la- -fi 
mase la Francia africana
'“Este rico y fértil país, dice, ofrece áh 

nuestra industria un nuevo merendó pa—/ 
ra muchos producios dé nuestro suelo, o 
deque necesita y que le és preciso com-Lí 
prar en los países extranjeros.

“De ahí se exportan lanas, cueros!P(' 
aceite, cera, plumas de avestruz, marfi*,i 
algodón, azúcar, café, añil, tabaco, cn— - 
ñamo, lino &c. De ellos articu’os se a 
importan en la Francia cada año el va- - 
lor de doscientos millones de francos.

“Sábese que el Ail is encierra minas! e 
de plomo tan abundantes como jas de e 
España; también se halla allí el mineral i 
de fierro de buena cal dad, y no hay du- - 
da de que muy pronto se fabrique allí i 
mismo e^te metal tan útil como indispon* • 
sable á la in lustria, al comercio y ¿ la í 
agricultura.

“Descubrióse igualmen'e cerca del 1 
camino de Argel á Midtah, una m na de 
cobre, cuyas muestras parec?n muy n* 
cas*

“Los progresos que ha hecho esta co* 
lonia, doide que la conquistamos, pro* 
nosticun un brillanto porvenir. Las om* 
presas de la agricultura y de la industria 
se multiplican: el movimiento comercial 
toma un grande desarrollo.

“La subida rápida del precio de núes* 
tras exportaciones demuestra la grande 
importancia de la posesión de Argel, pa* 
ra la industria y el comercio francés. Y 
con todo, las ventajas que ofrece hoy no 
son nada, compara las á las que promete 
para lo futuro

En 1831, las exportaciones de 
Marsella solo para Argel tuvieron 
10,786,021 francos, y las importacio
nes á 2,079,858 francos. En 1833, 
aquellas habían llegado á 8,455,165 
francos, y estas a 1,003,372 francos.

“ Esto prueba que las relaciones 
entre Argel y la Franc a, continúan 
en aumento. Marsella no es la úni
ca ciudad que se aprovecha de aque
lla conquista. ¡Sus exportaciones 
solo llenan los dos quintos de la ex
portación total; y se compone de los 
productos de la agricultura y de las 
manufacturas de toda la Francia.

*• Todos los puertos del Mediter
ráneo toman una parte activa en este 
Comercio. Del puerto de Tolon sa
lió en 1834, solo en vinos el valor de 
5,790,000 francos.



•t
——Ciento ochenta palomos 

viajantes partieron hoy (28 de Junio) 
de la pinza de la Bolsa, ñ las 7 y me
dia, para Antuerpia. Uno de ellos, 
*\?l Grande Napoleón, el nías ancia
no de los palomos, y el primero de 
los viajantes aereo?, fue suelto el pri
mero: e»a portador de la acta de la 
ascensión ; los (lernas salieron lueg'o 
despue*: todos ellos tenían estnmpa- 

» • xl__ 1...............<lo cn una pluma de las ólas lu noti
cia telegráfica publicada en la pinza 
del comercio: “Zumalacarreguy mu
rió el 25 de Junio.” Después de de
tenerse algunos minutos en lo alto de 
h pinza se dirijierun todos para el 
norte.

Los Diarios de Buenos Ayres que ha 

iimn recibido por los Paquetes Rosa y 
Relámpago están totalmente desprovistos 
de ínteres.

DE LA TESORER1 k DE LA COMISION 
DIRECTIVA DEL EMPRESTITO AL GO

BIERNO DE ¡20,0U0 PESOS.

CARGO.
Recibido do los Accionistas on 

letras contra la 
neral........................................

Id. do id., on vaho de lu misma 
Tesorería......... '...... ................

Id. do Id. cn efectivo......... .

Lccionistas on )
Tesororiu Ge- ?

................ i 
i

4

3
4

Devuelto á los Accionistas por 
fraccionas escódenles de sus 
letra*.......................................

BE8CVRGO
Entregado on la Tesorería ge- ? 

neral en letras........................  S
Id. Id. cn valos......................
Id. Id. en efectivo..................

Ps. Rs.

GG.156

(29,379
25,796

121,332 5 9

1,332 5 9

120,000

66,156 4
29,379 3
24 463 7

89
37
74

13,115 2

6,693 6

CARGO DE LA PLATA RECIBIDA. 
De la Tesorería Joneral para pa.

gur los réditos do los accionistas 
y gastos......................................

De la Comisión de cobro con >O9 
mismos destinos........................

De la misma como sobrante de sil 
operación 5578148/960 pataco, 
nes.............................................

De la T.’strerín Jcnoral como mi
tad dol derecho de 1 p. g de 
avería desdo Agosto de 1834 
ha si a 31 Julio último................

De dicha Tesorería por el derecho 
acicional cn los misinos doco 
Vróstn*..................................... ....

Pe ln misma sin designación do
rainus.........................................

8,659 1 85

10

28

36

50

18,196

112,744 4

24,000

SU DESCARGO.
Pagado á loa Accionistas desde 

Agosto 1833 hasta el dia 2 del 
presente inclusives por sus re. 
ditos de 2 y medio p. g mensa, 
al spgun ley..............................

Idm. a los mismos por sus capita. 
les respectivos...........................

Idm. por gastos 100 pesos men
suales.........................................

Pasado á la caja do amortización.

183,408 7 9

60,802 97

120,000

2.600

G G

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835
Alejandro Alvarez.

i

J1VI o.
El EitMiTAno recibe el cinquiño 

del pobre lo mismo que el oro del 
rico: por consiguiente puede el Na
cional mandar cuantío quiera sus 
adiciones suplementarias.

El Ermitaño desearía saber 
es la diferencia que existe entre for- 
Pia dramática y dramas: por eso se 
dirije a uno de los SS. del Nacio
nal, por reconocer en él el llorne 
Tooke de la Banda Oriental.

cual

Presos por este 'Departamento»
Dia 21.

Un paisano por orden superior.

Por In 3. rt sección de ciudad, un 
extranjero por haber estropeado á 
golpes ñ otro: dos negras libres por 
escandalosas y desordenes.

Los Serenos condujeron á un pai
sano pon insultos a una niujoY: un 
pardo libre por ebrio; y un negro 
también libre p> r sospechoso.

Presos existentes
Din 21.

En la Policía................................. »r’S
Entraron........................................
Salterun........ . ......................  -

Quedan
En la Cárcel Pública ...

..63 
.122

Núms.

EXTRACCION DE LA
isa &&

JUGADA EL 20 DEL PRESENTE.

Letra.... ......................>.u verde.
Suer. Núms. Préww.l Suer. Préme.

1 4016 15 ¡ 25 4233 30
2 " 5612 20 | 26 7182 15
3 14127 15 . 27 13933 20
4 7599 15 ! 28 4528 15
5 8320 15 i 29 5435 15
6 10243 15 ; 30 4915 15
7 63 1 15 ' 31 11071 13
8 7265 " 15 32 7J63 500
9 14927 15 33 17171 30

10 16673 15 | 34 15527 15
11 14797 50 35 7666 15
12 6139 15 36 4416 20
13 3459 15 1 37 6192 40
14 17172 1? 38 6<>71 50
15 96Ó2 15 39 3727 19016 3065 15 40 8123 15
17 12212 25 41 9502 15
13 10113 15 42 10382 15
19 6 "53 15 43 6736 15
20 4349 15 44 16912 20
21 13509 15 45 11853 40
22 12G96 15 46 8443 15
¿3 . 916- i5; 47 13590 25
24 173Go 25 43 1-1935 25

salió 18 con destino á este puerto, 
capitán Bonocio Ruberl.

fanegas cal 
camas 
palos 
barricas sebo 

masas 
fardos cueros de carnero 
docenas cueros <le nutria 
chiguas de corda 

cueros vacunos

Bergantín goleta Nuevo libramenlo, de 
135 toneladas, capitán Antonio José Ju*
mera salió de Santa Catalina el 22 de 
Setiembre con deslino á este Puerto con* 
sigilado á la órden con

43 barriles miel, 33 id. goma, 1 rollo 
tabaco, 5 pipas caña, 24 bolsas arroz, 
75 id. de fariña, 50 palos, 206 vigas, 7 
bateas, una bolsa azúcar.

Goleta paqueto nacional “Relámpago” 
para Buenos Ayres por D. José María 
Platero.

DESPACHADO EN JA ADUANA.

, Dia 21
D. Pablo Duplessis 

ca|(»n sombreros 
id. d • filtros 
id. de felpa de seda 
id. do pólvora 
id. medicina 
id. de zapatos

Góioland
1 cajón sarazas

1 
1
1
1
2
1

j D. Juan

11 AkíTI TEA

ENTRADAS
Dia 21;

Zumaca entrenara. Carmelita proce 
dente del Paraná de donde salió el 8 de 
Oc/ubre y arribó á la Colonia el 14 y 

r / i n l . * z
. SU

170
293

30
6
2
7

42
6

513

HAN ABIERTO REGISTRO.
Día 21.

Bergantín francés “Nuevo Perseve
rante” á la carga para el Havre de Gra. 
cía, por los Sres. Requ cr y Baradere.

Goleta nacional “Precaución” para 
San Salvador.

|| —■ . ,!L— -

IIAN CERRADO REGISTRO.
Dn. 21

Gol< ta nacional “ICw[ prnnzn Orientnl” 
enrt curgti puru Pnisnndú por t»u patrón.

■ "■'■l Ul . ■ we-u i . . i .1...

A VINOS NUEVOS

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

16ENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
i k como término del plazo concedido a los 

I ’ ’ 1 - ‘ ‘ ‘ " *hacendados y domas individuos de In campañuque 
están ub'igndos n Hucnr In Píllente emublcoidn por I 
ln ley rio lns LUI. Camama de 23 do Junio del r>rc- ' 
sonto afio; se previene quo por el artículo 10 lu 
misma lev incurren en la pena de lu mitad moa del 
/olor de la Puiente, los quo pasudo aquel término 
no la hubiesen secado.

AVISO
' 5?^^ ¡a fabrica de dulces, calle de Sun Pedro, 

quo hace esquina con la de Sun Francisco 
No. 183, sv hallarán de venta desde ol Domingo 25 
del corriente, un surtido de turrones y varias c'.a- 

¡ sos de dulces finos, fabricados en la misma caso : a 
saber---- TURRON ES Alicante, avellanas, nueces,

. huevo, fruta, nevado, tostado, avellanas en pasta.
| REÍ-JSTERlA—oiscáos ac Cádiz, de Valencia, 
i postilas inglesas, huevo doble, delicias de la patria, 
. bi.cociios de la libertad, pinorato, amantecados de 

curo, juguetes, tortas de sidra, pastelitos de almen
dra, bocados de Cardenal, bocados de dama, pele
grinas de goma, rosquetes de id, id. de sidra. 

i~*rY ouus varos dulces a precio equ tativo.

ATO©
vende una criada muy joven, sana y sin vi- 

cios: el que se interese por ella ocurra a la. 
culta de San Felipe No. 87. oct 22 3p

i Dr.
I&AIIWIVL.O.

/jr^allode San Gados, frente donde vivía el
Pi cvitnl; N. 135.—de los siguientes artículos 

Azúcar de la Havanu á 7 vintenes libra, id. del 
Brasil a 4 id. arroz de la Carolina a 4 vs. libra, id. 
del Brasil a 3 va. id. yerta misionera a 6 vs. libra y 
a 1 y medio, «d. a 2 rs. id. a 2 y medio libra id. del 
Rio Grande u 1 rl libra, chichotas finos a 6 va. ra 
fé molido a 3 rs. libra, id. cn grano a 1 y medio 
id. garbanzos tiernos a 4 vs. y a 1 rl. libra, on jo
nes de carozo a 1 libra id. dequeso9 a 6 vs. fariña 
a 2 vs. libra almidón de triga» a 6 vs. libra, id. de 
mandioca a 2 rs. libra, esteras de Malaga a 3 -s. 
yarda, pasas de ubaa 1 y medio libra, cigarros Ha- 
vanos, fideos aGvs. a 1 r* 1. y a 4 vs. libra, y otros 
artículos que sedaran a precios equitativos.

SB VENDBF7,
Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 
cada una; bien prontas como para hacer via- 

¿2233 jei y de una madera fuerte y a un precio cu- 
modo. El que se intereso por ellas puede ocurrir a 
el almacén de Dn. Félix Uujareoóen el Gordonen 
su casa que hallaran con quien tratar, oct." 22.

OS hijos de la fina la Da. María del Pilar Pc-
rez valdcs (Q. E. P. D.) suplican á sus 

amigos á quienes por olvido no se le9 hubiere pa
sado papeleta, se sirvan concurrir á las exequias 
que por dicha finarla deben hacerse en la Iglesia 
Matriz en los dias 22,23 y 24 del corriente Octu
bre, ü las 10 déla mañana.

O VBOO
YIrjYOS patentes que eran <tel establecimiento de 
^e^Bortegon sito en la calle de S. Carlos N. ° 26 
por haberse vendido dicho establecimiento, y el que 
Ío compró no quiere quedarse con ellas. Una es 
patente de giro que -e dara por el valor que pueda 
tener hasta el vencimiento del plazo para sacar otra 
nueva: y la otra es la Dátente extraordinaria reinte
grable del valoi de 358: pqr todo puede tratarse con 
ganancia para el comprador, porque el que las tie
ne va a ausentarse en oreves días: cn esta imprenta 
daran razón.

POR LUIS BAENA.

(.En su casa calle de San Carlos 
número 147.)

HOY Jueves 22 del corriente 6e ha 
de rematar precisamente á la mejor pos

tura por cuenta de acreedores unn por
ción de restos do tienda pertenecientes 
ul profugo Agustín Bensnno y olios res
to* do dos liendiiH para liquidación do 

cuentas, consistiendo cn—
Sarazas, lienzos, nni quines, cocos, 

muselinas, pañuelos do diversas clases, 
sombreros, medias de sedo y do algodón, 
abanico?, guantes, percales, lanillas, 
géneros do hilo, candeleros, zapatos, 
cariibanus y billoieria, perfumería, pa
ños do manos, vestido-, flore’, cha'es 
bordados, seda d« c.i.sur, agujas, boto
nes, linóes, I gus, cocos do color, pei
nes, peínelas, pañuelos de cambra y, 
papel de carias, cintas do varias clacos, 
sarga nogrr, mangos, tiradores, generas 
para chalecos, camisa* y chalí eos he
chos, barajas, velos y pañuelos de punto, 

otra variedad de artículos.
.1 Ind 10 y media en punto.

\
y

POR EL MISMO.
(En su casa)

Lunes 26 del corriente so Ivtn doF.I 
vender necesariamente ios efectos que 
á con inuacíon so espresnn pertene
cientes al cargamento del Bergantín 

francés Néstor últimamente llegado A 
este Puerto, consistiendo en—

Sarazas francesas, pañuelos de seda 
para manos, dichos ue gazilla de cuatro 
citaras y 6 cuartas, dichos de merino, 
dichos de seda de tisú, dichos bordado!1, 
medias de seda blnncas y do color, 
co céts velos y pañuelos de punto, aba
nicos de nacar y do otras clases, tafeta
nes, razos y crespones, florencUs, ter
ciopelos y géneros do chalecos, pañue
los de hernar.ie, cima do razo y de ga« 
cilla, crema de Persia, aceite de maca- 
sar, agua do colonia, perfumería en 
baúles surtidos, ermi-os de carnbray de 
hilo, paraguas de veda, corbatas de id. 
tiradores do goma y do seda, esclavinas, 
adorno» para señotas, y otro3 muchos 
artículos,

A las 10 y media cn punto.

POR EL MISMO.
(En su casa)

El Jueves 29 del corriente se ha de 
vender á la mejor postura un surtid^ 
general de drogas medicinales última
mente llegados de Europa; el porrncnof 
se anunciará en el acto de la venta.

A las 11 en punto.

POR R. CARRERAS y Hermán.
(En la Colecturía general) 

El viernes 23 del corriente, se han d$ 
rematar precisamente por el m is vanta- 
joso precio que so pueda obtener, loa 
efectos siguientes--------

Vino tinto de Cataluña
Id. id. de Burdeos cn pipas
Id. id. de Málaga 

Aguardiente de 35 grados 
Jinebra de Holanda en pipas

Id. en frasqueras 
Licores de valias clases 
Coñac superior en botellas 
Té hí>on, cristales bien surtidos 
Cigarros habanos 
Juguetes de madera para niños 
Esterillas para ventanas 
Quesos de Tafi 
Jabón amarillo en cajones 
Arroz, tabaco del Paraguay en petacas 

) I. correntino en id. 
Id. negro del Brasil 

Bolsas vacias 
Cuchillos de punta 
Cortaplumas en cartones 
Cerraduras, etc. etc etc. 

Empezará, á las 11 en punto.

J

POR LEON J. ELLAURI
En bu casa callo de San Pedro.

El Lunes próximo 26 del corriente se 
ha de rematar indispensablemente, y 
por el mas ventajoso precio que se pue* 
da obtener, un surtido jeneral de muebles 

cuyo pormenor se anunciará por los car* 
leles de costumbre.

Principiará á las 11 en punto.



GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

XWlNO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —dr
W cho ul. ele 6 años, á 320 reís frasco.-«ficho 

blanc » de Canarias y Favnl, a b rs. frasco.—Coñac 
superior, 6 2 ps. galon.-Botijas de acóito de un 
cuarto de arroba, á 18 re.—Botellas de dicho refina
do ¿ 320 rcis una.—Vino de Btirdcux de primera, 
calidad, á 3 rs. IxXel’.n — Vino generoso, á 3 rs. id. 
i ácorca surtidos, 63 rs. i<V Ginebra cu tarros, a ¿ 
y medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena 
Dicho de Oporto dé primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps.’ id—Dicho moscatel de 
Frcntinan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca úc primera, a 3 rs. id.—Panol florete, a 30 rs,. 
resina.—Dicho de -marquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té pcvlti v pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho H’son, a 9 

-Tr.lib.—Dicho a 3,rs. lib.—Soda, a4 re. c-jn.—Tar 
ro9 de sardinas superiores, a 2 ns. tarro.—Medios 
tarros de xlichnB, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Al icante a 14 rs. oaja.—Velas de esperma, 
á'5 rS lib.—Azúcar depilen, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 rs 
)ib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me - 
•fio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. nb. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs lib.—-Tarros de tinta 
para escribir, a Seréis uno.-r-Dicbos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de-todas 
menas a 18 rs. docena.—Cacharas para sopa, a 8 
rs. docena—Salchichón de génova superior, x 4 
v medio rs. lib —Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 yinedio-rs. lib.

Un surtido de vasos, y bóte las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

-venden y- se aplican sanguijuelas rec'cn lle- 
garlas de Europa, en la cálle de SanjCarlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arrága, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

/

INTERESANTE,
E necesita en 1« s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila* que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y qué no diste mucho oe esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa qué esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. ________ Scp 2

AY1 »
TFRlL Domingo después de Oraciones se ha es- 
vjjy? traviado de las inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otra en la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
montar,’ va herrado de las cuatro; patas, tuzado, v 
despuntada un poco la cola; el que Id. entregue í 
dé noticia de él sera bien gratificado; para una ú 
otra cosa o -urra en la Ciudad a laCabal'eriza que- 
esta a espaldas.de la casa grande’ dé'Sostoa, ó a la. 
Aguada frente a la casa de D- Pedro Poyo.

Septiembre 9— /T

SE Vy.NWFi.
A quinta que fué panadería de D. Juan Vida] 

de esle lado del Cerritó frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de _ toda cl^sc de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, ja rdines, parras y demas ntenes 
terca. La persona que ¿ruste comprarla <ocuna a 
dicha quinta a tratar con gn dueño.___________

Stl V EN
TBiELDOSAS de superior calidad en la barraca 

de D. L. M. Enchcn, frente al Cubo del 
Norte. 

SB VENDE.
A esclava sana y sm vicios, de edad de 20 

'4$ años, sabe cocinar, lavar y planchar: el que 
bc interese en su compra ocurra a la calle de San 
¿cuitó N. ° 51, que hallara con quien tratar oct 2

Caja de educación para Seño 
ritas.

yjrYeseando la que.subscribe, complacer a los Se: 
fi >res padres/que la favorecen con el hort 

roso concepto de creerla capaz <ie educar a sus hi
jas, ha determinado de ’icarsc a tan noble tarca, 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respecto del local,'pues 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades aparentes para el objeto en eú 
esteneion.

Loá ramos que abraza la educación, 6on -leer 
con la debida ortos-rafia, escribir con claridad y ele • 

. gancia, las 4 reírlas primeras de Aritmética, gra 
inatica castellana, coser, bordar de todas clases,. 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa 
ges, y el piano. El precio de cada oosa por separado 
eera módico, es cscusado hacer un p olijo análisis 
sobre los principios de lá religión, moral, y urbani
dad, que son losfundamentos en qué ha consolida
do elcrcdito de bu método dee tocar.

Petrona Rosende de la Sierra
'*Advertencia,”.—Teniéndola que firma ocupa-’ 

©iones que le invierten todas lus horas del día, solo 
recibirá a ias personas que la necesiten ocupar des
de jas 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
comodo para las cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N ° 54, al lado de kucasa conocida por 
la de Sayaffos._____________ lct 8- 4P-

A.
LAS SEÑORAS.

ORjN la calle de Sn. Gabriel N. ° 93, tienda 
%l Inchj mercería, conoc da con el nombre de pei
nería, se hallan peinetas de carey de loBos tamaños 
y clases de colores escogidas y calados toiodfcmos. 
También las Ij’ay de talco.de. todpa tamáfios y ca
lados muy* bien trabájadagy de una corbatura muy 
elegante, unas y otras se daran a menosprecio que 
las que otros han anunciado. En la misma tienda 
bc encontraran por mayor y menor peines de mar
fil finísimos y para sacar las liendres, oct. 19 20p.

SE VENDE,
WNA pulpería sita en la calle de S. Pedro co

nocida por la calle del Portón viejo núm.
112 casas de D. Salvador Costa, de corto principal: 
el que quiera tratar de eti compra ocurra á la mis
ma esquina y encontrarán con quien trutar.

AVISO OFUWli 
Montevideo, 3 do Agosto do 1835. 

TWTfrABIENDO rostidlo el Superior Gobierm 
wA por decreto do 27 del próximo pasado, 
comisionar á los administradores do las patento» 
do giro en lu campaña para, la repartidor. 
Itt recaudación de la Patente cslraqrdinario 
reintegrable, so proviene á Iob hacendados y 
domas habitantes do ella, quo doben ocurrir á 
la oficina do dichos administradores on sus res- 
poctivos departamentos, paro sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la léy do las 
HII. GC. dc.23 do Junio del prosonto año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1835.

I B acordado el Supremo Gobierno
^Ss».sacar a remate por uno ó por dos finos la mi
tad de I03 derechos que se recaudan en lus Recep
to! ias del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de
II <4e Junio de 1834. Las propuestas se harón 
separadamente por uno ó por dog años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el din 
6 de Dic embre a Ja una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a x ista de todos ios Lidiadores; en 
la inteligencia deque después de haberse dado 
principio al aclono sejcccibira ninguna otra pro
puesta»

.aviso OFICIAL.
Ministerio df. Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835.
yr^ESULTANDO quolas manzanas del Eji-

do señaladas con los números 34, 36, 78
y otras comprendidas entre las qno por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y den un- 
ciablos, han sido vendidas y escrituradas antes 
do espirar el término prefijado en el articulo 1 ° 
del decretó de 29 do Setiembre último; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de aquellos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miércoles 
próximo, so difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puedán tener 
derecho otros interesados que so encuentren en 
un casó igual al do los compradores de los solares 
ya mencionados; y á fin de satisfacer al público 
sobre losfundamentos en que sj ha apoyado la 
declaración del Gobierno del 8 del mes actual, 
se insertaran á continuación do este aviso las 
dos últimas piezas del expediente do la materia.

Mini teri^ de Hacienda. 
•Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des
pués de la publicación del aviso dol dia 8 del cor
riente invitando licitadores á la compra do las 
manzanas valutas del Egido, las oscriluras de- 
tres de ellas señaladas con los números-34. 36 y 
7-8, cuya enagenacion se habia acordado por el 
Gobierno en virtud do queen la relación pasada 

-á este Ministerio por esa Escribanía en 29 do 
Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará-á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer a) público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi
sión que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en quo debía suponerse fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de- 
nunciables las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen- vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribanía desdo mucho antes do esta 
fecha.

Juan María Perez. 
Ala Escribanía de Hacienda.

• Exmo. Sr.
Para la formación déla lista ó «relación do 

Escrituras otorgadas por Jas manzanas de Ex
tramuros, se hacia necesaria la revisacion proli- 
ja de todos los protocolos en quo debieran en- 
contrarse, señalándolas pura relacionarlas des. 
pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
do ellus para poder determinar el terreno á que 
se contraen por no estar bien expresado. To
mándose para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría responderse do que ol resultado 
fuese exacto, pues después do concluida debía 

■ confrontarse la relación con los protocolos, lo 
quo no pudo ser, ni ejecutarse dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por quo el Ministerio 
necesitó con urgoncia de • la relación, y mo la 
exijió con premura. Do aquí puede resultar que 
las Escrituras quo se mencionan on la preceden, 
te nota no hayan ido inclusas en la relación pa. 
sada á ese Ministerio, puesto quo ningún motivo 
ha existido para dejar do incluirlas en ella, 
puede suponerse intencional esta falta.

Montevideo, Octubre 10 de 1835.
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.

SE VEN TOE
Tf>NA pulpería situada en la calle do S. Cario? 
s/' No. 153, por ausentarse su dueño del país. 

El que se inicíese en su compra puede ocurrir á 
la barraca de D. Manuel Luna, donde se verá con 
con D. Nujcíbo José. oct 12 3p

BA caballeriza que está situada en el portón del
Cubo del Norte, los personas que se interesen 

en su compra podrán ocurrir á ella donde vive bu 
dueño para tratar, oct. 12.—

l

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos establecimientos en ge
neral sujetos ni impuesto establecido' por la le^ 
do Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas do la que Jos corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado qup posea do quinientas 
cabezón de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de vointo pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será el do tres po/ ciento so
bre lus rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocup <das por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta dol Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
■otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los Pinchones do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y. cinco pesos: do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de excesq : los almacenes de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta posos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogado.- incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dtl presente año, y en su defecto con él 
producto do las tierras do censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas eiñitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satísfaceHntcgramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado, incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son él documento 
do crédito de los contribuyente?,' por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del’Capital.

Sala de Seúopes,en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

J

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I.

á
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

i L Agante de negocios de Campaña vende 
-LiLk) una famosa cria de. Merinos que pasa de 
2,000, y realizara la venta por el todo ó por parte. 
-----VENDE también po? separado merinos para 
padres: el que guste tratar ocurra a la oficina sita 
en el Por ton viejo en donde catara.

Octqbro 14 Manuel Correa.

AVISO
E vende una negrita como de 14 a 15 años— 

Wr El que quiera comprarla vease con bu dueño, 
que vive en la calle de San Fernando esquina que 
fué de D. José MajinRios en la Plaza Mayor No. 
91. Octubre 14-----3p.

AVISO
M W) ABACO Paraguayo de superior calidad, por 
'¿■k petacas ó por arrobas hay ue venta en la calle 

de San Joaquín No. 46. al ínfimo precio de once 
pesos arroba, Octubre 14

I 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo 27 de Agosto de 1835.
Habiendo fenecido con exceso el pía-1 

zo en que muchos compradores de tier *; 
ras de pastoreo, y otra» propiedades pú i* 
tilicas, han debido pagnr al Erario tal 
cantidades á que <e obligaron en sus re> 
pectívos contratos con el Gobierno, si * 
que lo hayan verificado basta la focta I 
ni hayan dado paso alguno para ju-dííi > 
curso de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle ta Ilacier 
da pública rodeada de coníli tos ; el goj 
biern* ha acordado y decreta.

Ar*. I.9 J odos los créditos activo*/ 
del Erario proce 'entes dn contratos co 
(obrados eon particulares por venta d 
propiedades públicas, de cualquiera cía.’ 
sé y denominación que sean, que no hurí 
biesen si !o satisfechos en los ptazjs ea 
upulados on tas respectivas escriturasen 
deberán estar pngado», y chanceladaA 
estas, antes del dn 15 del mes ¿le Oc . 
¡ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deus 
dores que se hallaron en el caso del ara 
ticulo anterior, serán competido* ejecu' 
¡viniente al pago dol principal adeudadd) 
con mas los réditos del uno y medio po< 
ciento mensual, desde el dia on que huí 
□iesen fenecido los plazos otorgados cu 
la escritura de venta.

3. Por la,Secretaria del Mini torio 
de Hacienda poseso á 1a Colecturía Je! 
neral una relación nom nal de los deiií 
dores á que se refiere el articulo pj-ece? 
dente, y un extracto de las condiciona l 
á que se sugetaion al rec b r el titulo do 
propiedad; á fin de que, oportúnamentel 
y por la vía mas ejecutivi, haga cfectivci 
el cubro de las cantidades que adeuda! 
ren, con arreglo á lo que se.dispone en c. 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corre^ 
ponda, publiquese, insértese en el Unj 

versal por días consecutivos y desj 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Peres

I

Ministerio de Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno quo algunos buques co .- 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afrji ’ 
ca empleados en el comercio do esclavos, g r n 
tidos con Patentes de navegación, cuya ih'gali: 
dad ó ficción es incontestablemente manifi-sti? 
y en opo.-icion con las determinaciones que p r i 
cortarde raiz esto ominoso trafico ha expedit|i!> 
el Gobierno: Considerando que ningún buqii¡ i 
ha podido ni debido emplearse en él, desde ;qiL 
anulados ó rescindidos los primitivos y únicói 
contratos que permitiéronla importación de m 
número do africanos en ol territorio de la Re 
pública, quedaron sin efecto todas y cuilesquié 
ra autorizaciones queen virtud de tales actos hif 
bieren recibido los buques emplead, s en estár 
operaciones; y atendiendo por último, al abuse 
quo se ha lincho de los documentos quo autora • 
zaron aquella franquicia, y del que po ’ria hacer 
se en mengua do la dignidad, y de las Joycs dé > 
Estado, si con tiempo no so adoptan medida»', 
capaces do prevenir las consecuencias quo este 
practica criminal puede producir; el Poder Ejq

•cutivo declara.—
1. ° Es nula y de ningún valor toda patentb 

do navegación por la cual se permita á ios bu¡ 1 
ques do la República, y á otros de cualquier na-i 
cion cxtranjora<ol trafico do esclavos y la impor." 
¿ación en el territorio y puntos sujetos a su do.> 
minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de 
nominación do colonos africanos.

2. c Conitiniqueso, publiquese por 30 diail 
en el periódico Universal, y deso al Rcjistro Na
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

M

D. Manuel Fraga pfocc- 

|ue se lea han qo- 
y ee av¿I

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1935.

JW) L Supremo Gobierno ha dispuesto que 1: 
Comisarios de Policía D. Casó) Domingo»; 

D. Manuel Dómingncz y D. Manuel Fraga pfoc < 
dan á la revisacion de la Patento Extraordinar ¡ 
con arreglo á las instrucciones que se le 
municado por el Ministerio’ de Hacienda, 
sa al públiíx) para su conocimiento.

TvisoAIa comur
CIO.

. José Gestal ha- (¿Aladádo su escritorio á su i 
casa nueva calle de S. Felipe. oct. 9

AVISO AL.FUBLICO 
^iNi^UEVAS cuadrillas fáciles^ara pianos y gúilt 
vlvU tarros, y flauta sola sacadas de las (-peras cié) 
Rossini y Pachcni se vende en la tienda de Ana* 
vitarte. oct. 9 I ■;

Esta excelente y nueva mcdecina bien conotii- 
da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas dcsaucyi* 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin i 
fíente al zlucllp.

espaldas.de
talco.de

